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10235 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
amplía a la firma «Valquímica, S. .», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de 7-ACA, metil-tiadiazol y ácido tetrazol 
acético y la exportación de cefazolina sódica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa •Valquímica, S. A.», soli
citando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de 7-ACA, metil-tiadiazol acético y 
la exportación de cefazolina sódica, autorizado por Orden mi-- 
nisterial de 23 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Valquímica, S. A.», con domicilio en Val- 
deolmos (Madrid), paraje de la Cruz, sin número, y NIF 
A-28395549, en el sentido de incluir en exportación:

— Cefazolina liofilizada, medicamento preparado para la ven
ta al por menor, P. E. 30 03 49.9, como preparado para la venta 
al por mayor, P E. 3(103.29.9. En los dos casos, viales de:

I) 250 miligramos
II) 500 miligramos.
III) 1 gramo.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:

— Por cada 1.000 viales de cefazolina liofilizada que se ex
porten de 250 miligramos. 500 miligramos y 1 gramo de cefa
zolina, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, las cantidades de mercancías siguientes:

— Viales de 25o miligramos: 0,4961 Id logramos/base de ácido 
7-amino-cefalosporánico (7-ACA). 0,2322 kilogramos de 5-metil- 
1, 3, 4 tiadiazol y 0,1309 kilogramos de ácido tetrazol acético.

— Viales de 500 miligramos: 0,8922 kilogramos/base de ácido 
7-amino-cefalosporánico (7-ACA), 0,4645 kilogramos de 5-metil- 
1, 3, 4 tiadiazol y 0,2619 kilogramos de ácido tetrazol acético.

— Viales de 1 gramo: 1,7844 kilogramos/base de ácido 7-amino- 
cefalosporánico (7-ACA), 0,9290 kilogramos de 5-metil-3, 4 tia
diazol y 0,5238 kilogramos de ácido tetrazol acético.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
14 de abril de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemr.s de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 23 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 9 de junio), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10236 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Nurel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de etilenglicol y ácido tereftálico y la expor
tación de politereftalato de etilenglicol (polímero de 
poliéster), hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas, fibras textiles sintéticas discontinuas, ca
bles para discontinuos de fibras textiles sintéticas 
de poliéster y mecha de poliéster (fibras textiles 
sintéticas discontinuas, peinadas).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nurel, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para

la importación de etilenglicol y ácido tereftálico y la exportación 
de politereftalato de etilenglicol, hilados, fibras, cables y mecha 
de poliéster, autorizado por Orden ministerial de 30 dé enero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero) y ampUado 
por Orden de 20 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 17 de febrero de 1983, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Nurel, S. A », con domicilio en Sabino de Arana, 54, Barce
lona, y NIF A-28171114, para la importación de etilenglicol (po
sición estadística 20.04 61) y ácido teifeftálico (P E. 29 15.51.1) 
y la exportación de politereftalato de etilenglicol, polímero de 
poliéster (P. E. 39.01.52.1); hilados de fibras textiles sintéticas 
continuas de poliéster, sin acondicionar para ia venta al por 
menor (P. E. 51.01.27); fibras textiles sintéticas discontinuas de 
poliéster, sin cardar (P. E. 56.01.13); cables para discontinuos 
de fibras textiles sintéticas de poliéster (P. E. 56.02.13), y mez
cla de poliéster (fibras textiles sintéticas discontinuas, pienadas) 
(P. E. 56.04.13).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorrogan los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz, Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10237 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Covit, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de banda de aluminio especial y la exporta
ción de tapas y fundas para objetos de perfumería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Covit, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen „ de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de banda de aluminio especial y la expor
tación de tapas y fundas para objetos de perfumería, autorizado 
por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1978),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Prorrogar por seis meses a partir de 10 de enero de 1983 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Covit, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Viladomat, número 321-2 °, 
Barcelona-15, y NIF A-08-432916.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D.. el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10238 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
amplia a la firma «Compañía Española de Peni
cilina y Antibióticos, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de 6 APA, D-alfa-fenilglicina y cloruros de meti- 
leno y de pivaloilo y la exportación de ampicilina 
trihidrato.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Española de 
Penicilina y Antibióticos, S. A.», solicitando ampliación del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de 8 APA, D-alfa-fenilglicina y cloruros de metileno y de 
pivaloilo y la exportación de ampicilina trihidrato. autorizado 
por Ordenes ministeriales de 21 de septiembre de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a ia firma «Compañía Española de Penicilina y An
tibióticos, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Alcalá, 95, y 
NIF A-28047785, en el sentido de incluir en importación:

1. Tiocianato de erítromicina, P. E. 29.44.99.5.
2. Anhídrido propiónico, P. E. 29.14.69.9.
3. Acetona, P. E. 29.13.11.

Y en exportación:

Propianato de eritromicina, P E. 29.44.99.5.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:


